
 
ECODIF

 
Grup Informes 
Fitxa de detall
 
Título

 
Descripción

 
Cuerpo

 
Fecha de publicación

 
Adjuntos

 
Categorías

 

https://contractacio.gencat.cat/es/70_ambits_actuacio/contractacio_publica/junta_consultiva_de_contractacio_administrativa/informes_recomanacions_instruccions_acords_i_altra_documentacio/cercador_d_informes/index.html#/detail?id=108503/11/2025 Pàg 01

INFORME 4/2001, de 23 de Noviembre, de la Comisión Permanente de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa de la Generalitat de Catalunya As./ Las cláusulas sociales en la
contratación administrativa

Las cláusulas sociales en la contratación administrativa

Se reiteran las argumentaciones y conclusiones de la Recomendación 1/2001, de 5 de abril, de
esta Junta Consultiva, que se consideran ratificadas por la reciente Comunicación de la Comisión
Europea de fecha 15/9/2001, sobre la posibilidad de integrar aspectos sociales en los contratos
públicos, en el sentido que se considera conveniente según las regulaciones normativas actuales
quelas cláusulas sociales sean consideradas condiciones de ejecución contractual y articuladas
por cada órgano de contratación en las licitaciones que así se decida.
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